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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, dieciséis de enero de dos mil veintitrés 

  

Conforme a lo preceptuado en el 443 del C.G. P. se corre traslado de las excepciones de mérito de los 

archivos 22 y 23 a la parte actora por el término de diez días hábiles para que se pronuncie al respecto, 

aporte y pida las pruebas que quiera hacer valer.  

 

Se reconoce al abogado Mauricio Fernando Mora Cárdenas identificado con T. P. 118.131 del C. S. de 

la J. como apoderado del demandado, en los términos del poder allegado en los archivos 14 y 15. 

 

Se ordena a las partes dar aplicación estricta al artículo 78 numeral 14 del C.G.P. en concordancia con el 

artículo 3 de la ley 2213. 
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